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MODALIDADES DE ASEGURAMIENTO

TRABAJADOR 
INDEPENDIENTE

VOLUNTARIO POR EL ESTADO

VINCULO 
LABORAL PENSIONADOS 



CIRCULARES

CIRCULAR GF-28629/GM-
2673  de  21 de junio de 2012
Deber de todo funcionario de 

verificar la condición de 
aseguramiento y de remitir al 
usuario  a Validación cuando 

corresponda

Obligatoriedad de  
cumplir con: artículos 53, 
61 y 74.
Reglamento del Seguro 
de Salud

CIRUCLAR  GA-
48289-2016 | GF-53043-
2016 | GM-14340-2016 | 

GIT-3990-2016  
(30/06/16)   Ley N° 8220.  

Ley Protección al 
Ciudadano del Exceso 
de Requisitos y Trámites  

Administrativos



VERIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE ATENCIÓN DEL PACIENTE



PATRONO 
MOROSO

PROTECCIONES 
CON  CARGO 
AL ESTADO

SEGURO POR 
EL ESTADO

NO 
ASEGURADOS 

COMPETENCIA	



PROGRAMA 
ASEGURADOS 

POR EL 
ESTADO

ASEGURAMIENTO 
POR EL ESTADO

PROTECCIONES A 
CARGO DEL 

ESTADO



ASEGURADOS POR EL ESTADO 
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¿QUÉ ES UN ASEGURADO POR EL ESTADO?

Asegurado directo o familiar que
adquiere esa condición por carecer de
ingresos suficientes y por su condición
de pobreza se encuentra imposibilitada
de cubrir las cotizaciones del Seguro de
Salud y que no está obligado a cotizar,
según la Ley 5349 de 1973 y Decreto
Ejecutivo 17898-S



¿QUIÉN PUEDE OPTAR POR UN ASEGURAMIENTO POR EL 
ESTADO?

Ley 8783 Reforma Ley 5662 de Desarrollo Social  y Asignaciones Familiares, 
setiembre 2009 

Costarricenses y extranjeros residentes
legales del país, así como las personas
menores de edad, quienes a pesar de
carecer de una condición migratoria
regular en el territorio nacional, se
encuentren en situación de pobreza o
pobreza extrema.
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Ley 8220, Ley de 
protección al 

Ciudadano contra 
el Exceso de 
Requisitos y 

Trámites 
Administrativos

Ley 8292, Ley 
General de 

Control Interno.

Decreto Nº 
36870-MP-G-
MBSF-MTSS. 
“Manos a la 

Obra”

Decreto Ejecutivo
Ley 17898-S, 

“Asegurados por 
cuenta del 

Estado” 

Decreto Nº 37382 
MP--MBSF-MTSS. 

“Atención Integral A 
Familias En 

Pobreza, 
Vulnerabilidad Y 
Riesgo Social” 

Decreto Ejecutivo 
N° 38954-MTSS-

MDHIS-MIDEPLAN
“Estrategia Puente al 

Desarrollo”

Nuevas Leyes y Decretos 
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Tarjeta de identificación (TIM) o 
certificado de nacimiento del Registro 
Civil 

Pasaporte o certificado de nacimiento 
apostillada o autenticado

Mayores 
de edad 

cédula de identidad o 
residencia permanente  vigente.

<  de edad 
nacionales

< de edad 
extranjeros

REQUISITOS 



FASES DEL PROCESO ASEGURAMIENTO POR EL 
ESTADO

SOLICITUD

EN FORMA 
DIRECTA

REFERENCIA

UNIDAD DE VALIDACIÓN Y FACTURACIÓN DE SERVICIOS MÉDICOS



CARACTERÍSTICAS

BENEFICIO PROVISIONAL

Se otorga 
por única 

vez

Por  tres 
meses

(Prorrogable 
hasta por 2 

meses)

Trámite del 
Beneficio 
definitivo

REQUISITOS

CARACTERÍSTICAS

BENEFICIO PROVISIONAL
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VIGENCIA DEL CARNÉ

Beneficio del Seguro 
por el Estado 

Provisional 

Tres meses 

Definitivo

Hasta por 3 
años Comunidades 

indígenas
5 años

Personas o núcleos 
fam. en pobreza 
extrema: Hasta por 5 
años
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COMPETENCIAS 
Unidades de Validación y Facturación de Servicios Médicos 

Hospitales 

Calificación y 
aprobación del 
beneficio provisional. 

Áreas de Salud 

Procedimiento de 
calificación y aprobación del 
beneficio provisional 

Calificación y aprobación del 
beneficio definitivo 

Acciones atinentes a la 
renovación, revocación y 
anulación de dichos beneficios



DETERMINACIÓN CAPACIDAD DE PAGO  O SI CALIFICA PARA UN 
ASEGURAMIENTO O COBERTURA DEL ESTADO

Verificación en los 
sistemas internos y 

externos 

Facturación 
Aseguramiento o 
Cargo al Estado 



RESOLUCIÓN

FUNCIONARIO QUE 
REALIZA EL ESTUDIO 

(RECOMIENDA)

NIVEL SUPERIOR APRUEBA 
O RECHAZA   (EMITE 

RESOLUCIÓN)
(10 días naturales)

COMUNICACIÓN 
POR ESCRITO AL 

USUARIO
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¿QUÉ ES UNA COBERTURA CON CARGO AL ESTADO?

Protección que se brinda a
personas sin ninguna modalidad
de aseguramiento, cubiertas por
alguna ley o norma especial.



Enfermedad

Ø Ley 7739 Código de la Niñez y la Adolescencia 
Ø Ley 7735 Protección a la madre adolescente embarazada
Ø Ley 8612 Convención Iberoamericana de los Derechos de 

los Jóvenes

Ø Decretos Ejecutivos N° 33119-S y  33650-S Cáncer de cuello 
de útero (2007)

Ø Ley 5395  Ley General de Salud y Directrices. (Lepra, 
Tuberculosis, enfermedades Venéreas. Atención con Cargo 
al Estado.

Ø Ley Nº 8720, de Protección a Víctimas, Testigos y demás 
Intervinientes en el Proceso Penal ( 2009)

Ø Ley 9095, Trata de personas y creación de la Coalición. 
Nacional Contra el Tráfico Ilícito de Migrantes y la Trata 
de Personas (CONATT).

Situación 
social 

Razones de Protección 

Grupo Etario



ADOLESCENTE EMBARAZADA 
IDENTIFICADA 

• Aseguramiento con Cargo al Estado
• Carné con código 532 hasta por 3 años

• Requisito:MADRE ADOLESCENTE IDENTIFICADA 
• Aseguramiento con cargo al Estado
• Carné con código 532 hasta por 3 años

HIJO DE MADRE ADOLESCENTE 
IDENTIFICADO
Aseguramiento con cargo al Estado
Carné con código 533 hasta por 3 años

ADOLESCENTE NO IDENTIFICADA   
(EMBARAZADA O MADRE  ) 
Derecho a la atención en salud

Ley N° 7735 Protección a la madre adolescente embarazada
( 1997 )



MENOR DE EDAD IDENTIFICADO 
(ART.42)

• Aseguramiento con Cargo al Estado
• Carné con código 531  hasta por 3 años

• Requisito:
MUJER EMBARAZADA IDENTIFICADA (ART. 
41)
• Atención a  Salud con cargo al Estado.
• Carné con código 000 hasta por 12 meses

MENOR Y MUJER EMBARAZADA NO 
IDENTIFICADO(ART. 41)
Atención en salud

Ley N° 7739 Código de la Niñez y la Adolescencia 
( 1998 )





Ley N° 8612 Convención Iberoamericana de Derechos 
de los Jóvenes ( 2007 )

Requisitos Características
• Cédula de 

identidad 
vigente

• Cedula de 
residencia 
vigente

• Tener entre 18 y 
25 años no 
cumplidos

• Brinda 
atención 
integral

• Emite carnet 
por tres 
años, con el 
código  045  
hasta 
cumplir los 
25 años. 



• 2539–0739
• 2539-1511

2539-0000 EXT 6215
2539-0000 EXT 6234

acoberturas@ccss.sa.cr




